
PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
PODER JUDICIAL 

N O T A S A C L A R A T O R I A S 

Material a utilizar: Sin perjuicio de lo especificado en los Planos adjuntos, podrá 
utilizarse aglomerado de la más alta densidad y calidad, el que al igual que los 
demás materiales deberá ser aprobado por la Inspección. 

Plazo de Entrega: Sesenta Días (60) días a partir de la recepción de la Orden de 
Compra. 

Pagos parciales: Mediante certificación a los treinta (30) días según Avance de 
Producción. 

Avance de Producción: se dividirá en dos (2) etapas: 1̂ ) Acopio de materiales y 
Corte, 2^) Armado-Terminación y Entrega, de cada uno de los productos 
discriminados por renglones. 

Desde la adjudicación, en todas las etapas de certificación y para la entrega del 
mobiliario, el contratista deberá tomar contacto con el Departamento de Arquitectura 
e Infraestructura al Te. 0221 4391400, donde se coordinarán e instrumentarán las 
inspecciones al proceso de producción y para la entrega se proveerán contactos y 
domicilios de cada localidad ya consignada en las planillas correspondientes. 
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